
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Arllculo 69 Ley í437 de 2011

Código: F-PAO-039

Vers¡ón:05

Pág¡na 1 de 1

Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurr¡dos cinco (5) días desde el envfo de la citación, se procede a notiflcar por

AVISO el contenido de la Resoluc¡ón (X), Auto ( ), Autorización ( ), número -131-2023-
d€ f6cha: _03-05-2023-, proferida por Ia CAS.

Al señor (a):_GREGORIO_DIAZ-SILVA
ldentificado con édula de ciudadanía No. Expéd¡da en:

En calidad de: INTERESADo

Contra el cual- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá ¡nterponor dentro de los

d¡€z (10) dlas háb¡les sigu¡entes a la fecha de la entr€ga del Aviso sn el lugar de dostino ó retiro

del Aviso, ante:

O¡rección Generali 

-Subdirecc¡ón de Adrnrn¡stración de la Oforta de los RNR disponibles, Educac¡Ón Ambiental y

Partic¡pac¡ón Ciudadana: 

-Subdirección de Autor¡dad Ambi€ntal: 

-Sede de Apoyo: 

-
-x- No procede RECURso DE REPoSICIÓN.

FUNOAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO OE LA ENÍIOAO:
le aesconoce la ,rlformác,óñ sobre el Oestinatario

Fue dewello por:

)iecc¡ón incompleta

)irecc¡ón no exisie
ambió de clom¡c¡lio

)ersona desconoc¡da x
)enado
lehusado
:allec¡do

)tro

Desconoc¡da la inlormación del dest¡natario, se procede a publ¡car on la pág¡na wsb de la
Entidad y en un lugar de acceso públim de la CorporaciÓn Autónorna Reg¡onal de,Santander

ó¡C, Jl áresente liiso acompaña¿o de ta cop¡a lntegra del aclo administrat¡vo a notificer, por el

termino de c¡nco (S) dlas, adürtiéndose que ta notificación se considera surtida al finalizar el dla

siguiente al rat¡ro del Av¡so.

Fecha de Publicación en Pág¡na Web:

Fecha de Publ¡cación en Cartelera:

Fecha de desñjac¡ón del Av¡so:

Número de expediente: 68167-00191-2018

Cargo COORDINADOR (E) REGIONAL GUANENTINA

@-r*'
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SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA

RESOLUCTÓN RG.r31.2023 - 03-05-2023 05:03

"Por la cual se Revoca un Acto Administrativo y se d¡ctan otras disposiciones"

La Coordinadora (e) de la Sede Regional de Apoyo Guanentína de la Corporación
Autónoma Regional de Sanlander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001 '103 de Noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que mediante Auto RGA No. 0296 de fecha 04 de abril de 2018, se declaró que el vehículo
en el que se movilizaban los productos forestales fue dejado en custodia de la fiscalía, que
la madera fue dejada en el predio Granja El Cucharo, propiedad de la CAS, se dispuso
lniciar Proceso Administrativo Sancionatorio Ambiental en contra del señor GREGORIO
DiAz SILVA, por transportar productos forestales sin contar con el respectivo salvo
conducto de movilización y así mismo se formuló cargos contra el mencionado, dicho Acto
Administrat¡vo fue notificado personalmente el día 08 de mayo de 2018.

Que a través de Oficio con Radicado CAS No. 08046 de fecha 10 de mayo de 2018, el cual
obra en el folio 14, el señor GREGORIO DíAz SILVA, manifestó entre otras cosas que no
es propietario de la madera incautada por la policía.

Que con Auto RGA No. 1256 de fecha 09 de noviembre de 2018. esta Autor¡dad Ambiental
ordenó la apertura del periodo probatorio dentro del procedimiento. administrativo
sanc¡onatorio de carácter amb¡ental ¡n¡c¡ado contra el señor GREGORIO DIAZ SILVA y se
vinculó al proceso sancionatorio al señor ANDRES SOLANO, notificado personalmente los
días 07 y 17 de mayo de 2019,

Que por medio del Auto RGA No. 0775 de fecha 29 de octubre de 2019, se formularon
cargos contra el señor FLORO ANDRÉS SOLANO, por ser el propietario de la madera
decomisada y no contar con los permisos ambientales pertinentes por parte de la Autoridad
Ambiental, notificada personalmente el día 26 de agosto de 2020.

CONSIDERACIONES

De la Revocatoria Directa

La Revocatoria Directa es una figura jurídica de regulación o autocontrol de la gestión
Administrativa del Estado, que le permite modificar o sustraer el acto administrat¡vo del
ordenamiento jurídico sin necesidad de acudir a la jurisd¡cción contenciosa adm¡nistrat¡va.

De esta manera, es viable que la Autoridad revoque sus propios actos admin¡strativos,
aunque estos se encuentren ejecutoriados en forma unilateral, aún sin el consent¡mlento
de los administrados, siempre y, cuando concurran las causales previstas en el artículo 93
Ley 1437 de 201 I "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Admin¡strativo.", b¡en sea por el funcionario que expidió el acto o por el
inmediato superior.

La revocatoria de los actos administrativos es uno de los privilegios estatales que se halla
prev¡sto en el Cód¡go de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(ley 1437 de 201 1), puesto que si bien allí se establecen las causales para poder revocar
un acto adm¡n¡strativo también se establecen los límites legales por los cuales no se puede
revocar un acto.
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La Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-742199. Magistrado ponente Dr. JOSE
GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, consideró lo siguiente en cuanto la revocatoria de
los actos administrativos.

"( ) ta revocación directa tiene un propós¡to diferente: el de dar a la autoridad la
opoñun¡dad de conegir lo actuado por ella misma, inclusive de oficio, ya no con fundamento
en consideraciones relativas al interés pafticular del recunente sino por una causa de
interés general gue cons,sfe en la recuperación del imperio de la tegatidad o en la
reparación de un daño público.

"Como puede verse, la persona afectada si puede en pr¡ncipio pedir a ta Administración
que revoque su acto o la autor¡dad puede obrar de oficio. cosa distinta es gue el interesado,
a pesar de haber hecho uso de /os recursos exrsfenles, pretenda acudir a la vía de la
revocac¡ón directa, a manera de recurso adicional, lo cual puede prohibir el legislador,
como lo hace la norma acusada, por razones de celer¡dad y eficacia de ta actividad
adm¡n¡strat¡va (art. 209 C.P.) y además para que, si ya fue agotada la vía gubernativa, el
administrado acuda a la jurisdicción.

"La revocación directa no corresponde, por tanto, a la categoría de recurso y, como tiene
un carácter extraordinario en especial cuando están de por medio situac¡ones jurid¡cas
individuales y concretas fundadas en el acto administrativo, deben reunirse al menos los
requ¡sitos mínimos que el leg¡slador considere necesarlos para proteger los derechos de
qu¡enes han sido favorecidos a pa¡lir de su vigencia y también con miras a la realización
de la seguridad jurídica."

La misma corte constituc¡onal en sentencia T-033102, con ponencia del Dr. Rodrigo
Escobar Gil, ratificó el anterior argumento de la siguiente manera:

"(...) Para la co¡7e, la revocatoria directa tiene una naturaleza y un propós¡to d¡ferente al
d.e. 11 vía gubernativa, pues ra primera comporta un auténticio priviregio para ra
Administración, como titular del poder de imperium det Estado y gestora-del inlerés público
de eliminar del mundo jurid¡co sus propios actos por coniiderarlos contrariós a la
const¡tución y la ley De ahí, que esta corporac¡ón haya dectarado que tat facultad
cons,sterle en "...dar a la autoridad la opoñunidad de corregir por ella misma, inclusive de
oficio, ya no con fundamento en consideraciones retativas at interés pañicular del
recunente sino por una causa de interés general que consisfe en la recuperación del
imperio de la legalidad o en la reparación de un daño público.,,

En el m¡smo sentido el Honorable consejo de Estado en sentencia con radicación número
25000- 23-000- 1998-3963-01 (5618-02). consejero ponente Alberto Arango Mantilla,
consideró lo siguiente en cuanto a la revocatoria de los actos admin¡strat¡vos:

"como se sabe, la revocación directa del acto adm¡nistrativo es una potestad legal otorgada
a una autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica /as dec,siones quá ella m-isma
ha expedido, ó,en sea por razones de regalidad o por motivos de mérito (óausa/es). son
razones de legalidad cuando const¡tuye un juicio estr¡ctamente lógico jirídico, eéfo 

"",cuando se hace una confrontación normativa, porque ¡nfringe el oráen prestabiecido que
const¡tuye e! orincloio de tegatidad (núm. 1" det aft. 69 del C.c.e.¡. v ae'mérito, cuandá et
acfo es eltinguido por razones de opoñunidad, conveniencia púbrica, o cuando una
persona determ¡nada recibe un agravio injustificado (núm. 20 y 30 ibídem),,.

En este orden de ideas es de resaltar que los actos administrativos deberán ser revocados
por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus ¡nmediatos superiorei,-Je
oficio o a solicitud de parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo si aet coáigo
de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Ádministrativo, el cual está¡leiájo
s¡guiente:
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"Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes
CASOS:

l. Cuando sea man¡fiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra é1.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Que Corresponde a la Administración corregir sus propios yerros, consecuente con los
principios de la función administrativa del Estado (Art. 209 de la Const¡tución Política, Art.
30 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en
concordanc¡a con los arlículos 31 y 4' de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998).

Que la revocatoria d¡recta de los actos administrativos de carácter particular tiene por
objeto el restablecimiento del orden jurídico, del inlerés público o soc¡al y el derecho que
tiene toda persona que se le garanticen sus derechos y no se le cause agrav¡o alguno sin
justif¡cación, por lo tanto, es deber de la administrac¡ón ret¡rar de la vida jurídica sus propios
actos.

Del caso en concreto

Que teniendo en cuenta la revisión hecha por esta Autoridad Ambiental del expediente No.

68167-00191-2018, se pudo concluir que se formularon cargos contra el señor GREGORIO
D|AZ SILVA, en el mismo acto administrat¡vo que se dio inic¡o a la investigación
sancionaloria ambiental, s¡n traer a consideración lo establecido en los Artículos 23 y 24
de la Ley 1333 de 2009, referente a la Cesación del procedimiento sancionator¡o y la
oportunidad para declararla, puesto que en concordancia con lo señalado en la Ley sólo
puede declararse antes del auto de formulación de cargos excepto en el caso de
fallecimiento del infractor.

Que en este sentido, se estaría infringiendo lo establecido en la Ley 1333 de 2009, ya que
la formulación de cargos efectuada en el Auto RGA No. 0296 del 04 de abril de 2018,
estaría negando la oportunidad que se tiene para declarar la cesación del presente
procedimiento sancionatorio.

Que de acuerdo a lo establecido en la norma citada, se observa que, para el presente caso,
se ha cumplido la causal número Uno (1), "Cuando sea manifiesta su oposición a la
Constitución Política o a ta ley. en el entendido", en el entendido que se vulnera lo

establecido en el Artículo 23 de la Ley 1333 de 2009, respecto a la oporlunidad que tiene
el investigado para que sea declarada el proceso sancionatorio ambiental, cuando antes
de formular cargos, aparezca plenamente demostrada alguna de las causales señaladas
en el artículo 9 de la misma Ley, ¡gnorándose el deb¡do proceso sobre el cual debe
fundarse.

Con base a lo relac¡onado con la trasgresión del derecho al debido proceso, es pertinente
traer a colac¡ón lo señalado mediante Sentenc¡a C-341 de 2014, que dispone:

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el coniunto
de garantías previsfas en el ordenamiento iuridico, a través de /as cuales se busca la
protección del individuo incurso en una actuación iud¡cial o administrativa, para que durante
su trámite se respefen sus derechos y se logre la aplicación correcta de la iustic¡a. Hacen
pafte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho a la iurisdicción, que a su vez
conlleva los derechos al libre e igualitar¡o acceso a los jueces y autoridades admin sfraflvas,
a obtener decrsiones motivadas, a impugnar las declsiones ante autoidades de ierarquía
superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo: (¡i) el derecho al iuez natural,
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identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en
determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, ta calidad
de /as personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; (iii) El
derecho a la defensa, entendido como el empleo de fodos /os medlos legítimos y adecuados
para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen pañe, el derecho al
tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la defensa; tos derechos a la
aslsfenc,a de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la
buena fe y a la lealtad de fodas /as demás personas que ¡ntervienen en el proceso; (iv) el
derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cuat ex¡ge
que el proceso o la actuación no se vea somet¡do a dilaciones injustificadas o inexplicables;
(v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando tos seryrdores
públ¡cos a los cuales conf¡a la Constitución la tarea de administrar just¡c¡a, ejercen f unciones
separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la
independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con
fundamento en los hechos, conforme a los imperat¡vos del orden jurídico, sln desrgtnios
anticipados ni prevenciones, presiones o ¡nfluencias itíc¡tas.

El cumplimiento de las garantías del debido proceso consagradas en la constitución, tiene
d¡versos matices según el derecho de que se trate "dado que no todo derecho es de orden
penal, sino que es posrb/e encontrar "reglas y procedimientos" de otros órdenes como el
civil, el administrativo, el pol¡civo, el correccional, el disciplinario o el económico, entre
otros, que no son comparables o asimilables directamente al ordenamiento penal y que
compoñan declslones y sanclones de diversa categoría, matices que deberán ser
contemplados en la regulación de sus propias reglas.

con base en lo expuesto, se tiene que el Artículo cuarto del Auto RGA No. 0296 del 04 de
abril de 2018, es el llamado a ser revocado, ya que una vez revisado lo prescr¡to en la Ley
1333 de 2009, se encontró que este fue proferido s¡n observancia de lo señalado en la
misma, para surtir las etapas procesales respectivas y dar lugar a la cesación del proceso
sanc¡onator¡o y en el mismo sentido se deberán revocar los Autos RGA No. 1256 del 09 de
noviembre de 2018 y RGA No. 0775 de fecha 29 de octubre de 2019, entendiendo que se
verificará lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 y se continuará óon la
formulación de cargos si hay lugar a ello.

Que, como complemento de lo anterior, es ¡mportante resaltar lo expresado por el Dr. Lu¡s
carlos sachica en "La Revocatoria de los actos administrativos, protecc¡ón iurídica de los
administrados", Ediciones rosaristas. I 980, conceptuó lo siguiente:

"Al revocar un acto admin¡strat¡vo se hace para mantener el orden jurídico, o para
restablecerlo de las alteraciones que pudiera haber sufrido con la expédición del actojurídico mencionado." "Lo normal es gue /os acfos jur¡dicos contrarios al derecho sean
anulados por los tribunales de justicia, pero en et campo det derecho Adm¡n¡strativo y
espec¡almente dentro de nuestro país, se te ha permitido a la misma admin¡strac¡ón púbtica
que proceda a dejarlos sin efecto, por viñud de /os recursos de t procedimiento gubérnativo
(reposición y apelación), o en razón de la revocatoria directa, oficiosa o a petic'ñn de parte.
La adm¡nistración pública es de /as pocas organizaciones que tiene el privilegio de'retirar
s.us proprbs acfos. y asi por ejemplo vemos que los pafticulares tienen qie llevar sus
desacuerdos ante los estrados judiciales, cuando sudan motivos para la iivalidación de
sus acfos jurídicos. La adm¡nistración pública pues, t¡ene la potestad suficiente para
tutelarse a sí misma, habida considerac¡ón que su actividad siempre debe estar sujáta al
derecho, y por ende el autocontrol de ta jurid¡c¡dad en sus proplás manos no es í¡no ta
expresión correlativa de este m¡smo principio,,

que la doctrina ambiental y en este caso del Dr. Gabino Fraga en ,'Derecho Admin¡strativo,,.
(Edit. Porrúa Méjico 1951 Pág. 22 y SS). Concepruó:

"La revocabilidad es un pr¡nc¡pio de derecho público que, abstracc¡ón hecha de casuismosy matr¡ces doctrinarios rige para /os acfos administrativos generares, impersonares o
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absfracfos, los cuales pueden ser suprimidos del mundo del derecho por el mismo agente
u órgano que los expidió respecto de las resoluc¡ones generales, que por ser categorias
formativas hacen parie del derecho objetivo, a la facultad positiva de crearlas corresponde
la facultad contraria de extinguirlas"

FUNDAII'ENTOS LEGALES

De la protección al medio ambiente como derecho constitucional y deber social del
Estado

Que el articulo I de la Constitución Política de Colombia reza: 'Colombia es un Estado
social de derecho, organizado en forma de República unitar¡a, descentralizada, con
autonomía de sus entidades tenitoriales, democrát¡ca, participativa y pluralista, fundada en
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la
integran yen la prevalencia del interés general".

Que el articulo 79 lbídem, señala: "Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un
ambiente sano. La ley garant¡zará la part¡cipac¡ón de la comunidad en las decisiones que
puedan afectar/o.", consagrado no como un derecho constitucional fundamental s¡no como
un derecho y un interés const¡tuc¡onal de carácter colectivo, que puede vincularse con la
violación de otro derecho constituc¡onal de rango o naturaleza fundamental, como la salud
o la vida.

Que es deber del Estado proteger la b¡od¡versídad e integridad del amb¡ente, conservar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos
fines.

Que el artículo 80 de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obl¡gación de
planificar el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sust¡tuc¡ón. Además, deberá
prevenir y controlar los factores de deterioro amb¡ental, imponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños causados.

Que el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, dispuso en su inciso 2", que las normas
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a
su apl¡cac¡ón por las autoridades o por los part¡culares.

Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para e¡ercer las funciones de evaluación, control y

seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo el a¡re y los demás recursos naturales
renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emis¡ón o incorporación de sustanc¡as o

residuos Líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o
a los suelos, así como a los veriim¡entos o emisiones que puedan causar daño o poner en
peligro el normal desarrollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables o ¡mpedir u

obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las

respectiva licencias ambientaleS, permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos.

Que el artículo 31 numeral 17 de la Ley 99 de 1993, faculta a las Corporaciones Autónomas
Regionales para imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la ley a otras autoridades, las med¡das de policía y las sanciones previstas

en la ley, en caso de v¡olación a las normas de protección ambiental.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: REVOCAR el Artículo Cuarto del Auto RGA No. 0296 del 04 de

abril de 2018, por medio del cual se formularon cargos, el Auto RGA No. 1256 del 09 de
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noviembre de 2018, por medio del cual se ordena la apertura del periodo probatorio y el
Auto RGA No. 0775 de fecha 29.de octubre de 2019, por medio del cual se formulan cargos
contra el señor FLORO ANORES SOLANO, de conformidad con lo señalado en la parte
motiva del presente Acto Administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la oficina de atención al usuar¡o de la Regional Guanentína,
de conformidad con lo establecido en el Articulo 67 del Cód¡go de Proced¡m¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NOTIFIQUESE el contenido de la
presente Providencia a los señores GREGORIO OíAZ SILVA, qu¡en se podrá localizar en
la calle 9 No. 7 -18 Barrio Fátima del municipio de San Gil - Santander, Cel. 312 564 2947,
PEORO NOEL SOLANO, quien se podrá local¡zar en la carrera 15 No. 20-13 del municip¡o
de Charalá - Santander, Cel. 3214660591 y FLORO ANDRÉS SOLANO, qu¡en se podrá
localizar en la carrera 15 No. 20 - 13 del municipio de Charalá - Santander, Cel.
3167437358 - 3208722685. Hágase entrega de una copia para su conocimiento y fines
pert¡nentes.

Parágrafo: De no ser posible la not¡ficación personal, se deberá proceder de conform¡dad
a lo dispuesto en el artículo 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el presente Acto Administrat¡vo al Subintendente
MARLON CEPEDA RAMIREZ, lntendente de Patrulla de Vigilancia del cuadrante uno de
Charalá - Santander, o quien haga sus veces, el cual puede ser localizado en la carrera
24 No. 17-38 del municipio de Charalá - Santander, Tel. 7258090 - 3112852992 y al
Patrullero JHON JAIRO MENDOZA RICO, qu¡en puede ser localizado en la calle 9 No. l2
- 28 Barrio La Playa del municipio de San Gil - Santander, Tel.7240760 - 3209706812,
E- mail: jhon, mendoza 1239@correo, polic¡a.gov.co, para su conocimiento y fines
pertinentes.

ARTíCULO CUARTO: Conlra el presente acto administrat¡vo no procede recurso, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 de la ley 1437 del '18 de enero de 201 1 , por la
cual se expidió el Código de Procedimiento Admtnistrativo y de lo Contencioso
Admin¡strativo.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE

Coordinadora Sede de Apoyo Regional Guanentina de la CAS (E)

| @ ttt'9o''to @ contactenor(a(as.gov.(o @ Línea Gratuita 01 8000 917600

o
l¡1ó
(Y'
Not\
lJ)
?
o

c)
No
N

"ia,
.1

o
tr

or_?flxctr/lt sll Gt¡

¡¡rir t¡ ?kya

I§116¡¡ rrn925 tL¡tór. n$6óa
t.k,.r:{l I llra3to¡l
r¡n¡tlu¡r@¡¡t,¡¡r.(.

lt cttlliÁrEr
(.11.3ó x" ?6 a!
tdilíú lr.0fidr! 3ql
I{ó0r) t1§trJ t¡t.a00l.l{X1
c.hhr{3,0F157órt
r¡r¡stor.6rrl¡6r¡r...r.re

mlt¡rc¡lftr¿
t.llc lt roi ÍÍú rt arqlino
8.rii ilhiri
I.lió¡¡/r3192t trl.J00 1.1e02

tdC..{310)01 , tó9,

t¡uc
t.rrrrotr'll-at
lari. [rrr.

I.lló04/2lll25 tr.aol ó102

C.klr{l l0P?{210{

oth¡rór¡r.¡¡rr¡

soco:to
t.llr tó ti' t?.30

I.¡{¿{4rA$2t
tIr.?0¡t.r00I
Cd¡hrd3l0)ó18¡rt,

M
g
g
[:::_ -

@
t¡!,.

YÉru
t¡rraraú I'l.ll
¡ür¡o l$i|.. tr,r.
Ir[ ló047131t?t trj00¡ 3¡¡?
C.l',Lr{310P I t ró97

rdrrlD¡¡r.¡¡r.¡¡

E¡p.68167-00191-2018 Queia - Decomiso de madera
NOI\¡ B FIRMA

Proyectó Aba Erika Celis Peñue a ?f,.)
V.B. Dra. Diana ¡rilena Prada Benítez f,)-!J


